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Superintendencia de Comapañias 
Ciudad 

Fa 

y O | hammuta. “frheo, 
De mi consideración: 

Por medio de la presente, en mi calidad de representante legal de la compañía 
TKE Elevadores Cía Ltda, pido a ustedes registrar la Sesión de Participaciones 
efectuada en días pasados a favor del Ing Javier Cardenas Uribe. 

Así como también les pido muy comedidamente un registro de accionistas, 
luego del respectivo tramite. 

Adjunto la copia tercera de dicha sesión, debidamente registrada en el registro 
Mercantil de Quito. 

Atentamente, 

> 

A , 

Eduardo an Cárdenas 

  

  

oK Gerente General : 
TKE Elevadores Cía Ltda. 

A 
A 

TKE ELEVADORES Cía Ltd 
Av Juan de Velasco N26-157 y Orellana, Quito-Ecuador RA regi rod A 

PBX: (593) 2221065 / 25451921 a Casi 

Linea de Emergencia Servicio Tecnico 24 Horas 094661494 
E-mail: infoOtke-elevadores.com 2 / ol / ey 
www.thyssenkruppelevadores.com 
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Notaria (Y) 

D 
V 

Dr. Remigio Poveda Vargas 

CESTION DE PARTICIBACIONES 

a 

DE LA COMPAÑÍA TKE ELEVADORES COMPAÑÍA LIMITADA 

OTORGADA POR: 

EDUARDO Y AS ILLAQUIRÁN LERED Y ym " 1 

SRA. GLORIA LEONOR CÁRDENAS URIBE. 

z 
A 

A - z EN DAY 11 ¿ e 

SR. WILMER EDUARDO PACHECO GONZALEZ . 

A FAVOR DE: 

SR. JAVIER CÁRDENAS URIBE 

CUANTIA: USD.$/.140,00 

H3mi. 

DI 4 COPIAS 

¿£n la ciudad de San Francisco de Quito, capital de ls República 
F 

, 

del Beuedor, hoy día, VIERNES CATORCE DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL 

OCHO ia 8 pa
 , cante mi Doctor REMIGIO POVEDA VARGAS, MHotario Púb 

Décimo Séptimo del cantón Quito, comparecen las siguientes E 

w 

personas, los cónyuges señores Eduardo Villaquirán Lebed y 
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 Gloria Leonor Cárdenaz Uribe; los cónyuges 

Oña Dávila y Hilmer Eduardo Pacheco Gonzalez, a quienes se los 

tendra como loz cedentes. Por otra, por sus propios derechoz y 

previemente cumplidos con todoz los requisit 

cor slo fin de que 3e eleve a escrituras pública 

mnigulente minuta que dice: SENOR NOTARIO: 
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cargo, slrvase elevar a escritura publica la presente minuta de 

cesión de participaeciones =ocialez, contenids en lsz cláusulas 

siguientes: PRIMERA.- COMBARECIENTES: Intervienen, por una parte 

me 

los cónvuges seño 

Cárdenas Uribe; 

Wilmer Eduardo: Pacheco 

cedentea. Por otra, por 

el señor Javier 

nacionalidad 

A 
casados, domiciliados 

para 

acompaña como 

la Empresa; Y 

empresa TEE ELEVADORES 

noviembre del 

critura L0
 e pública 

doctora Ximena Moreno de 

dos mil ocho, sprobada 

mediante Resolución cxro 

techa tn
 

mí
 

p
 

. 

La
 CL
 

1D
 trece de 

Mercantil el me 1
 ps
 

La
 

ct
 

” cl
 

bajo el, número trez 

treinta y nueve, e 

Limitadas denominada” TKE 

rez Eduardo 

los cónyuges 

Gonzalez, 2 

ue 

Cárdenas 

ecuatoriana, 

en la 

contrater y obligarse 

documentos 

integrante 

dos mil oeho. 

otorgada 

cctubre 

vel 

mil ochocientoz 

oz : 
constituyó 

Villaguirán Lebed y Gloria Leonor 

se 
señores Mónica Ivonne Oña Dávila y 

quienes se los tendrá como los 

propios derechos y como cesjonario, 

Úriba. Loz otorgantes son de 

mayores de edad, de estado  elvil 

ciuded de Quito; legslmente capaces 

. SEGUHDA.- DOCUMENTOS HABILITANTES: 
e. 
Se 

habilitantes que <*e los 

de presente 2301 tn
 

ps
 

r
t
 ri m 

General de TEE ELEVADORES 

aparece que la transferencia materia mo
 

nto unánime del capital 

copia del acta de junta general de la 

MT TA LIMITADA, tech Y a ve
 

doce to
 

as
 

ha
lo
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TERCERA.- ANTECEDENTES: a).- Mediante 

ante la HMotsriía Segunda de Quito 

el quince de septiembre del año 

la Superintendencia de Compañias 

ceho. 0.1.2. cera e tro dos zilete e To c2us 

del dos ril ocho, inscrita en el 

nte y doz de octubre de este mismo sño 

tr 
+ 
- z

 

Ma
 Tn y tres, Tomo ciento 

la Compeñia de Responssbilidad 

ELEVADORES COMPAÑIA LIMITADA, con 
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del doce de novliemore 
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loz socios Eduardo Villequirán Lebed y 

  

EL
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transferencia La
 

    

por el precio real j ! 

y nominal de ciento cuarente dolares de Unidoz 

    z recibido 
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trenaferencia aue la efectúan a favor del señor devier Cardenas 

Uribe cesionario que en forma expresa acepta la referida 

transferencia, quedando conformado el cuadro de sorioz, 

aportaciones, integración de capital e porcentaje de 

perticipeciones de TEE ELEVADORES COMPAÑTA LIMITADA, —de la 

siguiente forma: 

= 

MHGMINA DE SOCIOS CAPITAL CAPITAL CAPITAL VOTAL ro. DE PORCENTAJE 

ALTUÁL — SUSCRITO. —FáÁGSDO 1y,35D. PARTICIP. PARTILIP. 

EDUARDO VILLAGRA AR E. 540/00 540.00 540,00 540.00 (as 50% 

JOSE VILLAGUURAS L. 220.00 220.00 220.00 220.00 Y 2 24d 

¿AER CARDENAS URIDE 140.00 140.00 140,60 140,90 Ya 16% 

TOTALES: 300.00 300.00 300.00 300.00 50 100 % 

  

. 

QUOIETA.- AUTORIZACION - Loz comparecientes se autorizan 

reciprocamente psra pedir se tome nota de la presente cesión de 

psrrticipascionesz sal margen de la matriz de la escritura de 

constitución en el protocolo de la Motariz Segunda del Cantón 

Quito; s5e la inscriba sl mercen de la inseripeión de la 

constitución de ls Compañia en el Registro Mercantil de exte 

cantón y en el Libro respectivo de la Compañias; asi como pasta 

pedir y obtener, en su orden, la anulación de loz actuales 

certificados de aporteción y la emizión y entrega de loz nuevos a 

favor del cesionario. Usted señor NHotaric se dignará añadir las 

cláusula io
 de estilo. HASTA AQUÍ LA MIRBUTA, Tirmeda por el Doctor 

Mario Maranjo €., Abogado con matricula profezional 
F 

cuatrocientos cusrents y cuatro (1444) del Colegio de 

Pichincha, que queda elevads a escritura pública, 

  

 



Y 
Dr. Remigio Poveda Vargas 

c sal; y, que les comparecientes la acepren en todas y cada 

ma de sus partes... Para la celebración de esta escritura publics 

del caso; y, ldelda que 

por mi, el Motarlo, ee 

  

Neme de U 
n= ZA Sn 
32 SLORIA LEONOR CÁRDENAS URIBE 

cc. 200026 12 7 

    

2. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR : Y 
Y TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 1 
SEL -" CERTIFICADO DE VOTACIÓN -. 

> E REFERÉNDUM 28 A DE 2008 Refer: odo : 

  

> $2 o = 
E ororza7086 = 

== 
' CÉDULA 

Eco, GONZALEZWILMER EDUARDQ Es 
    

  

   

E : A 
- REPUBLICA DEL ECUADOR * ; E EA / DIRECCION GENERAL OE REGISTRO CIVIL, 

- N . IDENTIFICACION Y CEDULACION. 

CEDULA DE CIUDADANIA No. L 7 

PACHECO GONZALEZ WILMER EDUARDO 
EL"DRO7SANTA ROSA/BELLAVISTA - 

¡ iS DERE - 

Ogre 

     

     

      

         

  

    

  

    

   

“REPUBLICA DÉL EÉUADOR | 
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL 

IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION 
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pS] TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL . 0 
+ CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
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== 

y — - == 
El — == 

39-0325 E 1707111498 << 
ZE. NÚMERO CÉDULA == 

> OÑA. DAVILA MONICA IVONNE +. ES 

  

 



  

    

  

  

    

      
    

  

  

 



CERTIFICADO: 

E Eduardo Willacuiran Cardenas. en mi calidad de Gerente y representante legal _r e os . pi E 

en sesión de fecha doce de noviembre del año dos mil ocho, con el 

consentimiento unánime del capital social, autorizó a Jos señores Mónica 

ivonne Oña Davila y Jose Eduardo Villaquirán Lebed para que la primera de los 

nombrados transfiera la totalidad de sus participaciones sociales, que, en el Zi my 

numero de dos mantiene en la empresa, transferencia que será efectuada a 

favor del señor Javier Cárdenas Uribe; y, al socio señor Jose Eduardo 

Villaguirán Lebed, para que transfiera doce de las treinta y cuatro 

participaciones que mantiene en la compañía, transferencia que la harán a 

favor del señor Javier Cárdenas Uribe, a quién se le ha aceptado como nuevo 

socio de la empresa , conforme consta de la Resolución contenida en el acta 

correspondiente, a la que me remito expresamente. 

Para constancia, otorgo el presente en Quito, a trece días de noviembre del 

dos mil ocho. 

y 

Eduardo Villaquiran Cárdenas , 

TKE ELEVADORES COMPANIA LIMITADA 
Gerente General 

» 
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Junta Universal de la Compañía TKE Ascensores Cía. Ltda 

En la ciudad de Quito, a los 10 días del mes de Noviembre del año 2008, en la sede de la Compañía TKE 

Ascensores Cía. Ltda, se reúne la totalidad del Capital de la Empresa, Eduardo Villaquirán Cárdenas 54 

participaciones, Jose Eduardo Villaquirán Lebed 34 participaciones, Monica lvonne Oña Dávila 2 

participaciones compuesto por 54 con el objeto de tratar un solo punto del orden del día.- 

PUNTO UNICO.- 

Cesión de participaciones.- 

2 Participaciones a nombre de Mónica Ivonne Oña Dávila, de $10.00 dólares c/u 

  

12 Participaciones a nombre de José.Eduardo Villaquirán Lebed, de $10.00 dólares c/u, 

Esta cesión de las catorce participaciones se lo hace a nombre del Ingeniero Javier Cárdenas Uribe. 

14 participaciones de un total de noventa. 

RESOLUCION 

Por unanimidad es aceptada la propuesta de cesión, y se encarga al Gerente General, realice el 

trámite legal correspondiente, para que se cumpla el mandato de la Junta Universal. 

Una vez redactada el acta, se levanta la sesión de Junta Universal de la Compañía. 

a SE 

Z_ > 0 
Edúardo Villaquirán Cárdenas     
   
Mónica Ivonne Oña Dávila 

 



Y 
Dr. Remigio Poveda Vargas 

  

ante mi el Notario, la presente escritura pública de: 

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA TEE ELEVADORES COMPAÑÍA 

LIMITADA, otorgada por: SR. EDUARDO VILLAQUIRÁN LEBED Y OTROS, a 

favor de: SR. JAVIER CÁRDENAS URIBE; y, en fe de ello confiero 

esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, del presente título, firmada y 

selleda en la ciudesd de Quito, el veinticuatro de noviembre del: 

doz mil ocho. 

  Notaria Décimo Septima 
Quito, D.M.



  

Dra. Ximena 

Moreno de 

Solines 

NOTARIA 2a 
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27 
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ZON: Tomé nota de la cesión de participaciones 

constante en la escritura precedente, al margen de la 

matriz de la escritura de constitución de la compañía 

TKE ELEVADORES COMPAÑÍA LIMITADA, otorgada ante mí, 

el 15 de SEPTIEMBRE del 2008.- 

QUITO, A 28 DE NOVIEMBRE DEL 2008.- 

  

DR XIMENA MORENO DE SOLINES 

NOTARIA SEGUNDA 

  

 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 2833 del REGISTRO 
MERCANTIL de veintidós de octubre del dos mil ocho, tomo 139, correspondiente a la 

compañía “TKE ELEVADORES CIA. LTDA.” referente a la presente cesión de 

participaciones.- Quito, a once de diciembre de dos mil ocho. EL REGISTRADOR.- 

A Fulano 
DR. HECTOR GAVILANES FREIRE 
REGISPRADOR MERCANTIL SUP 
DEL CANTÓN QUITO. 
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